
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
 

TRASLADO EN LISTA 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
 
 
DEMANDANTE:  SERGIO IVÁN CASTAÑO TORRES Y MARGARITA 

ADRIANA RINCÓN PUERTA 
 
 
DEMANDADO:  ANA SOIDE MATURANA SÁNCHEZ Y FREYTER 

CÓRDOBA MATURANA 
 
 
RADICADO:   050014003023 2022 00412 00 
 
 
ASUNTO:    LIQUIDACIONES DE CRÉDITO 
 
 
FIJACIÓN:    18 DE ABRIL DE 2023 
 
 
TRASLADO:   TRES (3) DÍAS 

Empieza a correr el 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 
A.M. y vence el 21 DE ABRIL DE 2023 a las 5:00 P.M. 
 
 

DERECHO:  ARTÍCULOS 110 y 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

 
 
 

FELIPE VARGAS JIMÉNEZ 
SECRETARIO 
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MEMORIAL PROCESO 05001400302320220041200 LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO -
SOLICITUD TRASLADO AVALÚOS

Alexis Hincapie <ahincapie@integritygroup.com.co>
Mié 29/03/2023 10:28

Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'DIEGO A AREIZA' <dgallego@integritygroup.com.co>
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Buenos días Sres. JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
 
Cordial saludo
 
Adjunto me permito remi�r memorial de trámite para el proceso del asunto.
 
 
Atentamente,
 
 
Jhoan Alexis Hincapié Pérez
Abogado
Especialista en Derecho Administra�vo
Integrity Group Abogados
Celular: 3013978131
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Señores 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
E. S. D. 
 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - SOLICITUD 
TRASLADO AVALÚOS  

DEMANDANTE:  SERGIO IVAN CASTAÑO TORRES Y OTRA 
DEMANDADO:  ANA SOIDE MATURANA SÁNCHEZ Y OTRO 
RADICADO:   2022 - 00412 
 
 
JHOAN ALEXIS HINCAPIÉ PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.128.282.524 y con tarjeta profesional N° 256.996 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de aportar la liquidación del crédito 
para el proceso del asunto, efectuada con base a lo ordenado en el mandamiento 
de pago y el auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

De igual forma, solicito se sirva dar traslado a los avalúos allegados por el suscrito, 
mediente memorial del 14 de diciembre de 2022, el cual se adjunta al presente. 

 

 

 

 

Respetuosamente, 
 
 
 
JHOAN ALEXIS HINCAPIÉ PÉREZ  
Cédula de ciudadanía N° 1.128.282.524 
Tarjeta Profesional N° 256.996 del C. S. de la J. 


